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Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Nü m . 1397.

Circular número 544

Be n e f ic e n c ia  t  Sa n id a d .

El limo. Sr. Subsecretario del 
IWinislerio de la Gobernación con 
[echa 49 del actual, me (Tice lo 
siguiente»

El Señor Ministro de la Goberna
ción dice con fecha 41 del actual 
al Gobernador de la provincia de 
Gerona lo siguiente.

«El Consejo de Sanidad con fe
cha 22 del mes último ha informado 
lo que sigue acerca del expediente 
instruido en virtud de haber recla
mado el Subdelegado farmacéutico 
de esa Capital que la fabricación de 
limonadas gaseosas se haga preci
samente bajo la dirección de un 
profesor de farmacia.=Excmo. Se
ñor.—En sesión de ayer aprobó 
este Consejo el dictamen de su Sec
ción primera que á continuación se 
inserta.—Enterada la Sección del 
expediente instruido á instancia del 
Subdelegado farmacéutico de Gero
na, en solicitud de que se prohíba 
la libre elaboración y venta do li
monadas gaseosas, como compren
didas entre las aguas minerales ar
tificiales á que hace referencia el 
artículo 2.° de las Ordenanzas de 
Farmacia.— Vistas estas Ordenan
zas;—Vistas las Reales órdenes de 
20 de Abril y 15 de Junio de 1842, 
referentes á la libre fabricación de 

bebidas refrescantes;=Visto el in
forme del Consejo provincial de Ge
rona y el diclámen facultativo del 
Subdelegado médico, del doctor en 
farmacia catedrático de química del 
Instituto y de otro farmacéutico do 
la propia ciudad, nombrados en co
misión por el Gobernador civil;— 
Considerando que las limonadas ga
seosas no se comprenden ni en la 
clase do medicamentos, ni entro las 
aguas minerales á que se contrae el 
articulo 2.a de dichas Ordenanzas, 
porque, como espresa la Comisión 
en su dictamen, no contienen nin
guna sal, cuya administración sea 
privativa de la terapéutica;—Con
siderando que las limonadas gaseo
sas elaboradas en Gerona por Don 
José Camany, objeto de la presente 
consulta, están compuestas de agua, 
ácido carbónico, azúcar y espíritu 
ó alcohólalo de limón, constituyendo 
una bebida de puro recreo y de 
virtudes inocentes en el estado nor
mal del hombre, sin que pueda opo
nerse á esta razón la circunstencia 
de que también se utilizan en casos 
de enfermedad, como se utilizan aun 
las aguas naturales y los alimentos-, 
Y considerando que por el artículo 
78 de las Ordenanzas no se derogan 
las ya mencionadas Reales órdenes 
de 20 de Abril y 45 de Junio de 
1842 lo que fácilmente se infiere; 
pues las bebidas refrescantes de pu
ro recreo, quedarían entonces en 
peor condición que los jarabes y las 
plantas medicinales^ cuya cspcndi- 
cion declaran libre los apartados 
2.° y 5.° del artículo 2.° de las Or
denanzas referidaS;==La Sección es 
de dictamen se informe al Gobierno, 
que si bien es dtí aplaudir el celo 
del Subdelegado farmacéutico de Ge
rona, que ha promovido esta con

sulta, procede declarar en toda su 
fuerza y vigor las Reales órdenes 
de" 20 de Abril y 45 de Junio de 
1842, permitiéndose en su conse
cuencia la libro elaboración y venta 
de los*'refrescos que en las mismas 
se mencionan.=Y habiéndose con
formado la Reina (q. D. g,) con el 
preinserto informe, de su Real or
den lo comunico á V. S. para los 
ofootoa corroapondicntcs y COmO re
gla general que ha de tenerse pre
sente en lo sucesivo.»

De la do S. M, comunicada por 
el Señor Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para los 
efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad g efectos oportunos. Zara
goza 27 de Octubre de 4860.= 
Fernando de los Rios.

Nú m . 1398. '

Circular número 545.

A fin de que los Ayuntamientos 
de los pueblos do esta provincia á 
quienes so hubiere dirigido mi cir
cular de 19 del actual respecto á 
la instrucción de los espedientes de 
fincas de aprovechamiento común y 
dehesas boyales, guarden la unifor
midad que es necesaria en todo lo 
concerniente al cumplimiento de la 
misma; debo adverlirlos=1.° Que 
la coutestacion de su recibo la di
rijan al Comisionado principal do 
renlas=2.° Que los documentos que 
presenten por consecuencia de ella 
los remitan á este Gobierno de mí 
cargo para darles el curso que pro- 
ceda=3.° Que las solicitudes y 
certificaciones que suscriban las Mu

nicipalidades, se esliendan en papel 
del sello cuarto, y en manera al
guna en el de oficio, y haciéndolo 
asimismo en el papel que corres
ponda respecto á las copias de los 
títulos y demas documentos que 
acompañen—4.° Que tengan muy 
presente lo indispensable que es el 
producir por separado las justifi
caciones que se refieran á bienes de 
común aprovechamiento de las con
cernientes á dehesas boyales, evi
tando involucraciones y reparos, lo 
que les será sumamente fácil y senci
llo si se sujetan estrictamente á las 
prescripciones de dicha circular.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial de la provin
cia, para conocimiento de los pue
blos que se encuentren en el caso 
indicado. Zaragoza 30 Octubre de 
4860.—Fernando de los Río s .

Nü m . 1399.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza

Subsidio industrial.

Llamamiento á los Gremios.

Los artículos 20 y 21 del Real 
decreto de 20 de Octubre de 1852, 
espresan lo siguiente.

- «Cada Gremio ó Colegio elegirá ac
tualmente de entre sus individuos uno, 
dos ó tres síndicos que les represen
ten en" los casos que sean necesarios 
ante la Ailministraciqn ó el Alcalde.

Se dividirá en categorías cada gre
mio ó colegio, según el numero de 
sus individuos y las diferencias nota
bles que haya en las utilidades que 
respectivamente obtengan del ejercicio 
de su industria ó profesión. Para la 
formación de estas categorías, la Ad
ministración en las capitales de pro
vincia y cabezas de partido, y el Al-
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los dcn*s pueblos, nombrará 
alo dos, tres ó cuando mas 

dividuos de cada gremio que 
_ de clasificadores, desem-

aquel cargo en un término 
'^no escederá do quince dias.» 

En cumplimiento á las anteriores 
disposiciones, convoca la Administra
ción á los gremios para el acto de 
elección de Síndicos que tendrá efecto 
en el despacho del Jefe de la Depen
dencia, simultáneamente al de nom
bramiento de clasificadores que la es 
atributivo en los dias y horas que 
so espresan á seguida, rigiéndose es
tas por los toques dol reloj de la 
Torre-Nueva. "

J)ia 3 de Noviembre.
De 9 112 á 9 Spi- Fondistas que 

dan posada y de comer.
De 9 3[4 á 10 Mercaderes de pa

ños, lienzos y sedas.
De 10 á 10 1|4 Cafeteros.
De 10 j[í á 10 l[2 Maestros de 

coches.
De 10 1[2 á 10 314 Sastres que 

venden tejidos een ropas hechas.
De 10 314 á 11 Tiendas de obras 

de ferretería.
Dell á 11 I{4 Almacenistas de 

muebles de lujo.
De . 11 1¡4 á. 41 4 [2 Almacenistas 

ó tiendas de curtidos.
De 11 112 á 11 314 Impresores ó 

dueños de imprentas. .
De 11 3[4 á 12 Mercaderes de 

reloges. .
De 12 á 12 114 Paradores ó po

sadas de carruages.
De 12 1j4 á 12 1(2 Tiendas de 

quincalla al pormenor.
De 12 112 á 12 314 Tratantes en 

carnea
De 12 314 á 1 Abogados.
De 1 á 1 1(4 Arquitectos.
De 1 1[4 á 1 112 Boticarios.
De 1 1(2 á I Spi Botcllerias ó 

tiendas de helados.
De 1 3(4 á 2 Confiteros.
De 2 á 2 1(4 Escribanos de Cá

mara.
De 2 114 á 2 1 [2 Escribanos y No

' tarios de número.
Día 5 de Noviembre.

De 9 112 á 9 3[4 Libreros.
De 9 3[4 á 10 Médicos.
De 10 á 10 1(4 Mercaderes de se

' das y cintas.
De 10 114 á 10 112 Orífices pla

teros.
De 10 1 (2 á 10 314. Relatores de 

los Tribuifales.
De 10 5[4 á 11 Tiendas de aguar

dientes y licores.
De 11 á 11 1,4 Tiendas de loza 

y cristal.
De 11 114 á I I 1(2 Tiendas de 

Ultramarinos. - .
De l l 1[2 a 11 3i< Tenderos de 

guantes.
De II Spi á 12 Tenderos de to- 

-cino.
De 12 á 12 1[4 Agentes de ne

gocios. .
De 12 Ijl á 12 1[2 Agentes de 

trasporte.
De 12 1 ¡2 á 12 3(4 Alquiladores 

de muebles.
De 12 3(4 á 1 Ebanistas de taller 

Sin tienda.
• De 1 á 1 1(4 Escribanos Beales.
De 1 1(4 á 1 1[2 Hornos de pan 

con venta.
Del 1(2 á 1 3(4 Mercaderes de es

tampas.
De 4 3(4 á 2 Mercaderes de giw- 

gas, alforjas y costales.

2
De 2 á 2 2(4 Mesoneros.
De 2 Ipí á 2 1(2 Procuradores'de 

Tribunales.

Dia 6 de Noviembre.
De 9 112 á 9 Spi Taberneros.
De 9 3(4 á 10 Tiendas de modistas.
De 10 á 10 1¡4 Tiendas que se 

venden ó hacen sombreros.
De 10 1¡4 á 10 1 [2 Abacerías.
De 10 112 á 10 314 Albeitares y 

herradores.
De 10 Spi á 11 Alpargateros y 

albarqueros.
De 11 á 11 Ii4 Alojeros y 

horchateros.
De 11 IjL á 11 1(2 Alquiladores 

de trages. '
De 11 112 á 11 314 Armeros.
De 11 3(4 á 12 Aparejadores v 

Rebocadores.
De 12 á 12 114 Bodegones y 

figones.
De 12 1(4 á 12 Ij? Boteros.
De 12 1(2 á 12 Spi Cacharrerías.
De 12 3[4 á 1 Caldereros.
De 1 á 1 1(4 Carbonerías.
De 1 1(4 á 1 1(2 Carniceros.
De 1 1(2 á 1 3[4 Carpinteros.
De 1 3(4 á 2 Carreteros ó cons

tructores de carros.
De 2 á 2 1(4 Chamarilleros ó 

ropavejeros.
De 2 1(4 á 2 1(2 Cirujanos ro

mancistas.
Dia 1 de Noviembre.

De 9 1(2 á 9 3(4 Corseteros.
De 9 3(4 á 10 Encuadernadores 

de libros.
De 10 á 10 4ií Establecimientos 

de pupilage para caballerías.
De 10 114 a 10 1 (2 Guarnicioneros
De 10 1(2 á 10 3[4 Tierreros y 

cerrageros.
De 10 3[4 á 11 Hojalateros.
De 11 á 4 1 1(4- Humos de pan

sin venta.
De 11 1(4 á t i 1(2 Maestros 

zapateros.
De 11 1(2 A 11 3(4 Mercaderes 

do lana en rama.
De 11 3(4 á 12 Plateros en 

portal.
De 12 á 12 1(4 Puestos de pes

cado.
De12 1(4 á 12 1(2 Puestos de 

semillas.
De 12 1(2 á 12 3(4 Sastres.
De 12 3(4 á 1 Silleros.
De 1 á 1 1,4 Tiendas dé juguetes.
De 1 1(4 ál 1(2 T iendas de gor

ras y Monteras.
De 1 1(2 á 1 3(4 Tiendas de pa- 

Uería y recoba.
De I . 5(4 á 2. Tintoreros que 

retiñen ropas hechas.
|De 2 á 2 1 [4 Toneleros y 

cuberos.
De 2 1(4 á 2 1(2 Vendedores de 

tocino fresco y salado.
Encarece la Administración á los 

industriales de las clases-mencionadas 
la oportunidad de que acudan á su 
llamamiento como uno de los medios 
mas eficaces de evitar el desnivel en 
las cuotas de la contribución. Zara
goza 31 de Octubre de 4860.—p. S. 
Miguel A. Bravo. 2

diente de jurisdicción voluntaria á 
instancia de parte, tengo acordado 
la venta en pública subasta de los 
bienes que á continuación se es
presan.

Una casa grande con su corral 
y graneros alto y bajo contiguos, 
sita en la plaza del Castillo de la 
villa de Alagon, señalada con el 
núm. 1, confrontante con dicha pla
za, con callo de las Damas y con 
el barrio do San Pablo, donde tie
ne puerta falsa, tasada con inclu
sión del edificio, escabaciones, so
lar, dos trujales, carpintería y her
rajes, escepluando tres pilas de acei
te sin uso que no han sido valo
radas, por no saber, su estado de 
sanidad, en la cantidad de 50480 
reales.

Una casita con su corral sita en 
el lugar de Cabañas y su calle de 
la Barca, señalada con el núm. 10, 
tasada en lo perteneciente al edi
ficio, solar, carpintería y herraje, 
en la cantidad de 4500 rs.

Una torre de un cahíz de tierra/ 
ó lo que fuere, sita en Rabalete, 
término de esta capital, confrontante 
con camino deh'crO’deros por dos la
dos y con torres de D? Serafina 
de Ponte y D.e Isabel Español, ta
sada con inclusión del edificio, tier
ra, arbolado y demas atenchcias, en • 
la cantidad de 39550 rs.

Un olivar de 3 cahíces, 3 arro
bas, S cuartales tierra ó lo que fue
re, silo en Cascajo, con su entrada 
de o»r»u y Í287 olivos liégidhss, 
confrontante con caimino de here
deros, olivar de Francisco Buil y | 
acequia del Cascajo tasado en 41000 
reales.

Otro divar de 3 cahíces una ar
roba tierra ó lo que fuero, con un 
campo de un cahíz poco mas ó mo
nos de tierra blanca, con entrada 
de carro y 122 olivos negrales, sito 
en Corbera alta, confrontante con 
camino de herederos, acequia del 
Rabal y olivar llamado del Cestero, 
lasado en 22000 rs.

Para cuyo remate tengo señalado 
el dia 19 de Noviembre próximo 
viniento y hora de las once do su 
mañana, en la sala audiencia de osle 
juzgado, sita calle del Coso, núm. 50 
habitación principal, rematándose á 
favor del mas ventajoso postor, ad
virtiendo que no se admitirá pos
tura que no óubo el tipo de la ta
sación, por tratarse de bienes en 
que están interesados menores. Dado 
en Zaragoza á 29 de Octubre de 
1860.—L. Joaquín Gállego.—Por 
su mandado, José Colomer.

Nú m . 1401.

D. Francisco 'de Hipa, Caballejo Co
mendador de la Real órden ameri
cana de Isabel la Católica g Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Por el presénte cito; llamo y cm-

Nú m . 1400.

D. Joaquín Gallego, Comendador de la 
Real orden americana de Isabel la 
Católica, Jaez de primera instancia 
del distrito del I^lar de Zaragoza.

Hago saber: Que en cierto espe

)lazo por tercer edicto y pregonrá 
íuana Benita Moneva natural de Al- 
)artir, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Jua
gado á la práctica de cierta dili- 
;cncia judicial en causa que se le 
la seguido sobro lesiones; que si 

se presentare ó fuere habida se lo 
administrará justicia, ó en otro caso 
o parará el perjuicio que haya lu- 
*ar. Dado en Zaragoza á TI de 
letubre de 1860.—Francisco de 
Ripa.=Por manjjido de SUS?, Li- 
borio Lorbés.

Nú m . 1402.

D. Francisco de Ripa, Caballero Co
mendador de la Real órden Ameri
cana, de Isabel la Católica, y Juez de 
Hacienda de la provincia de Za
ragoza.
Por el presente se llama, cita y 

emplaza á Cirilo Playan y Faus na
tural y vecino de Antillon partido 
judicial de Sariñena, casado, jema- 
loro de cuarenta y únanos de edad, 
para que en el término de treinta 
dias se presente en esto Juzgado á fin 
de notificarle cierta providencia del 
tribunal superior en causa seguida 
contra él mismo sobre aprehensión 
de varias caballerías con sal. Dado 
en Zaragoza á 219 do Octubre do 
1860.=Francisco de Ripa.=Por 
su mandado, Francisco Higueras.

Parte no oficial.

Redención de censos, pago de fincas, y 
compra de fincas en comisión.

D. Manuel Galindo, se encarga de 
cualquier negocio de los que arriba 
se espresan con la garantía de no 
exijir desembolso alguno á los inte
resados hasta después de verificado el • 
pago.

También compra papel de créditos 
contra el Estado, deuda del personal, 
billetes de anticipos; su casa calle de 
San Pedro, núm. 6, entresuelo.

Los pueblos de Leciñena y Perdi
guera han formado un partido médico 
con la 'dotación anual de 9000 rs. 
inclusa la dotación de beneficencia, 
para la asistencia de los enfermos po
bres, satisfecha por trimestres en Le
ciñena y por semestres en Perdiguera. 
Las condiciones de su contrato se ha
llan de manifiesto en la secretaría; Los 
señores profesores que gusten obte
nerlo, dirijirán sus solicitudes á los 
Alcaldes de cualquiera de ambos pue
blos; advirtiendo que se anticipará la 
provisión, cuanto exije la necesidad 
de este servicio.

El Ayuntamiento constitucional de 
Leciñena, arrendará en pública subas
ta en los dias 11, 17 y 24 de Noviem
bre próximo, los dos hornos de pan 
cocer perteñecientes á los propios del 
mismo, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría. " . •

Imprenta'de Antomó Gállua.
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